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lN~TITlJTQ I!:SPANOL i)E MONEDA 

l!!XTRANJERA 

Mercado de Dtvisa.<: de Madrid 

cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el. dia 30 de mayo de 1967: 

OAMBJ,OS 

DIVISAS 

1 DólW U. S. A. .. ........................ . 
~ DQJ.!\l' º~ense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ............. .. 
1 I4brll ¡;ster1in!l ' ......................... . 
1 FrI\llCO suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ......................... _ 
1 Marco alemán ........................... . 

109 I • .lrl\S itaU@~ ....................... , .. .. 
1 FW~ ~és .......................... . 
1 Cofo~ sqeea .. ., .......... , .............. . 
1 CorQIU\ (:l¡¡.nesa .......................... . 
1 Corona Jl()l'\¡ega·· ........................ .. 
1 Marco flnl~ .............. .., ....... . 

·100 CMlines ~acos ................... .. 
100 Escudos POrtugueses ................... . 

59.904 
55,384 
12.185 

167,437 
13,877 

120.692 
15,052 
9.ii$5 

16.62q 
11,62'1 
8,647 
8.384 

18,609 
231,1»13 
208.'l10 

MINISTERIO 

60,084 
5l>,550 
12,221 

167.94Q 
lS.918 

121.055 
15,<W1 
9.6l3 

16.6'76 
. 11.661 

8.673 
8,409 
lS,~ 
2~681 
!lO9,338 

DE INFORMACION y TURISMO 

QlW~lf de 1.0 de 71!{J1!O de 1967 p()T 14 que 8~ con-
ce4e el título-licenci« de Agencia de Viajes del 
gruP9 cB»a (Viajes SalamanCa. S. AJ, como Imer
mediaria entre «Viajes Lfnemar, S. A.lt, y el flÚl>lfc(). 

Umos. S~.; V1$a el ~ instruido a instancia de \lee, .~. mQ ft~~~ Ma.rtm,e:jl ¡;Qjjcttudde autorización para 
e~_.~~ 11\ "".JvfdP.u ¡:~ndtffite 1\ las .Agenclj!.s de Viajes 
y co~ente otorg'l'lolUien'l;o del oportuno titulo .. H~la. del grn-
poc]3J/; y . 

Resultando que a la sollcitud dedu<:lda con tec. ~ 31 de ag;~ 
de 1966 se acompafió la documenUl.cl.ón que Fr~~.~ e. el l\t't1éu-

. lo 2~ del ~~aqlento, 9.PlWado por Qr1:ien ~ <le 26 qe 
febrero tW .!.~. qr¡e ~a el eJercicio <ie .1a ~ctivt(!¡¡.q pro!~Q<. 
:jl~ que (lO~ a lasA~nclas de Viajes Y en cl que $e.~ 
oitloan lQS dOO'Ufl1eQtQs que haPrá,n de soc ~~ j~ 
!11ente pon la solicituq de otorgamiento del titu¡o-lieencia; 

Re!Su~Q.o gue, tramitalio el oportuno expediente en ~ Di
~6n General de EmPr~ y Act1vid~ Turísticas epa.ieoen 
.wmplklas ~ forIUlUidade¡¡ y justIiloados los extreIlÍos que se 
previenen en. los articulO(> 2t;l y 24 del expres¡Wo ~amentQ· 

ConSiderando que en la Empresa cVlajes ~élt. S. a,", 
propiedad del solicita.nte, Coneurren todas las cOO4tclones e~ 

d~ por el t>eoreto de ~ <te marzo de 1962 Y Or(len ~ 26 de 
febrero de lW3· pan¡. la oQtenoión del titulo-Ueeneia: de A.gencia. 
de Viajes del grupo «E», • 
~ Ministerio. en USO de la cofupetencla que te confiere 

el, artiCtHo séptimo del Estatuto ordenador de las Empr~ Y 
Activi<la.d~ Tur.fst;icas Prlva<ias. a(>fOba<io por Pecceto 231/19(1li, 
de 14 de enero. ha ~o a bien resolver: 

Articulo único.-Se concede el titulo-lieenc1a. de Agenela de 
VIajes del grupo CB •• con el número 147 de orden, a la Empresa 
propitl(iad de don Alipio Cl'!steto Mactfn, bajo la denominación 
d;e cViajes SaJamanca. S. AJ, con casa centra,3. en Sa.Iama.nca 
<rúa Antigua, ~)'- ~o. intennediaria entre la Ageocia del gru~ 
po cAlt (Via~ LJDemal',. S. AJ. titulo-i.1cencla número '70 de . 
orden. y el público. pu~do ejercer su acttvi<lad meccantU a 
partir de la fecha de publicación de esta Orden, con sujec1ón 
a los preceptos del Decleto <le 29 de marzo de 1962. Regd8mento 
de 26 de febrero de 1963 y demás disposielones apl1cables •. 

Lo que ()j)munlco a VV. n. para su ~ y etootos 
~rtunos. .. 

.Dios gtta.rde a VV. n. mucl¡,os año$. . . 
Madrid. 10 de mayo de 196'l.-P. D .• Gai'cfa Rod:rlgúez-ACQ8t4l.. 

nm<>:;. S~ Subsecretario de Turlsmo Y DIrector general de 
Empr~ y Actividades TUlrf;stiCl1.'>. . . . 

IV. Administración de Justicia 

JUZGAJlOS Dt; :PltlMtR.4 INS'J'.wCIA 
f; lNS'l'RUCCION 

BAROELON¡\ 

:¡!;on (.U e.Jrrl'El(U~te de ~ón de pe.
gQ& Qe don EPrique Roca: Orsollcb, que 
U~~ su <iolmdllo wc1¡¡J en ía vecin~ ~ 
b~ación d~ ~ AdriáQ de¡ Besós <c8,lle 
del AIm~f;(J Oquendo, número· 22) fué 
<U~tado el. ,¡¡i~len·te ~utQ: 

«En la. ciudad de Barcclona a veinti
cuatro de enero. de mil novecientos sesen
ta y siete; d~da. cuenta; y 
~~() QUe a, virtuq de solicitud 

deC.\lCklll. por el Procwador dpn !,figue1 
~ur$Ó~ q~l RiQ, en notnbre Y represen
t3ciw d~ dQtl Encique ~a. Oroolfch. do
cumentos y libros C(In ella. ~mpañados. 
por providencia de veintinueve de sep-

tiembre últiIno, se tuvo por sol1citacla. ~ 
declaración del estado 1~a1 de suspen
sión de pagos del señor Roca, acordan
do la intervención de todas las operacio
nes d~ mismo, a. ~o fin f\leron nom
bradosmterveptoN;a los Prof~ me-
cantil.e$ don W!s ~ ¡:>en~va de 
Vega y don Anwnlo B~ ~ol, y 
el acreedor. BaD® deCrét;Uw e In~$lo
:Qe$, y S(l dlspu.w la. prá,cttca. gt hIs de
mM <lf¡igencia.s inherentes a aqIl~ de
claración, ~Iltando el deudor en tie!Il
po bábil c(}ncedi<io el bllJtmj)e deflnittvo 
de su negocio; 

dresultando, etc. 
El ilustrísimo señor don Javier Ferrer 

Mora, ~o, JUez de Primera Ins
tancia número once de esta ciudad. ac
cidOOJta1mente encargado del Juzgado de 

iguai clase número vemte de la misma. 
por ausencia de su 'ti~ar, por ante lIl,Í; el 
Secret¡¡.rio. dijo; ~decla.ra a don Enri
que Roca Orsolicb en ei negocio de cons
trucción de carrocerlas, bajo la denomina
ción "Carrocerlas Ero". en' la población 
de san Adrián del Besós. en estado de 
~ón de pagos, conceptuándo.sele 
como de lnsolvencJ.<\, prov1sioPal. y ~ con
voca a los acreedores del l:lÜSllO ~ Jun
ta geneml para el d1a cuatro de abril pro. 
~o a las ~i¡¡éis tretn-w. bocas, en la 
s¡¡,!¡L audtenci;l. de e¡¡e Juzgado, $100 en el 
nueVO e<llfieio deJuzga40s (Cj:\;lle de Pu
jjl.dM $lllón de Victor ~ cuarto 
p!w.). citandQ por céd~1l .. los residen
tes en esta ciud¡W Y pQf Clll'ta cert1ftca.
da con ac1100 de recil,¡o, que se unirá al 
expédiente. a. I<>1l residentes fuera de la 
plaza; hágase pública, además. esta con-


